Prácticas  de   bioseguridad  en  la  cunicultura   industrial

Parte  II  -  implementación  en  criaderos   en  funcionamiento

        Dijimos  en la parte I que  “la bioseguridad es la suma de estrategias  y normas que conducen a reducir los factores de riesgo de entrada  de enfermedades infecciosas y parasitarias, los traumatismos, las intoxicaciones, contaminaciones genéticas y factores de stress y sus múltiples  consecuencias”  y estudiamos  todas esas estrategias y normas  aplicadas a un criadero tomándolo desde su inicio, lo que nos permite  diseñar las instalaciones,  adquirir los animales y programar el manejo desde  un principio. 

       En el caso de que la granja ya esté  funcionando y que se haya  iniciado sin normas de bioseguridad,  la implementación  de las mismas  es factible, pero  debemos tener en cuenta que en algunos aspectos es difícil  volver hacia atrás.

       Analicemos  punto por punto:

1.- La capacitación es muy probable que ya  la hayamos adquirido y que  inclusive  tengamos experiencia en cunicultura, pero muchas veces  con la experiencia se adquieren  vicios  en el trabajo de rutina, muchos  cunicultores, aún con experiencia,   se acostumbran a las pérdidas,  le restan importancia a las enfermedades,  toleran los bajos rendimientos de los animales  y  la ineficiencia de las instalaciones, pero lo más grave:  convencidos  de que ya dominan la cunicultura, dejan de actualizarse en  los conocimientos y tecnología, pierden la capacidad de innovar, se quedan  en el tiempo  y la competencia los  supera.

        En cunicultura como en cualquier otra actividad agropecuaria o industrial, la actualización y la capacitación son continuas  ya que la propia actividad evoluciona constantemente.

2.- El ambiente   donde se encuentra  la granja  no lo podemos cambiar, si la elección del lugar  fue inicialmente  incorrecta, los cambios  que podamos hacer  son pequeños, si el clima no es el adecuado para la cría de conejos,  tendremos que gastar energía para calefaccionar  o refrigerar, humidificar  o forzar el aire mecánicamente, etcétera.

3.-  Con respecto a las construcciones  la situación nunca es del todo irreversible, se pueden   incorporar los elementos  que falten  y mejorar la eficiencia  de los que ya están construidos, recordemos que no debe faltar la  cerca perimetral completa, la playa de carga de animales, el depósito de alimento,  el sector de cuarentena, baños y vestuarios, oficina y farmacia además del  sector de producción.  Tengamos en cuenta que siempre que se hagan  arreglos, nuevas construcciones o modificaciones  a las ya existentes, esto traerá  inconvenientes tales como ruidos, ingreso de personas desconocidas, maquinaria, polvo, etcétera, que  generarán en los animales  cuadros de stress  y sus  consecuencias, por lo tanto  debemos  prever  caídas en la producción, pérdidas de animales, abandono de crías y aumento de las enfermedades.  Siempre que se pueda, será conveniente  construir un nuevo sector para los animales, poblarlo y luego trabajar sobre el sector  a reparar  sin presencia de animales.

4.-  Las  instalaciones,  del mismo modo que las construcciones  cuando deban ser modificadas o actualizadas, se harán, en lo posible, en ausencia de los animales  para  evitar  la generación de miedo  y traumatismos y se tendrá en cuenta para la elección  que sean  higiénicas, lavables, desmontables, resistentes al flameado, esterilizables, confortables, seguras  y durables.

    El productor  cunícola con experiencia, sabe reconocer  las fallas o deficiencias de las instalaciones y jaulas y ante la  posibilidad de reequipar  la granja  no debe dudar en buscar las máximas prestaciones  ya que la productividad está en relación directa al tipo de instalaciones.  Los animales podrán expresar  su potencial genético siempre que les demos las condiciones adecuadas de confort y la durabilidad de las instalaciones  nos permitirá amortizar  esos costos  de forma más aliviada.  Finalmente  la calidad  higiénica  de jaulas  e instalaciones  será un componente  fundamental para la  prevención de las enfermedades.

5.-6.- Tanto el manual de procedimientos como el  registro de datos son elementos que el productor  deberá implementar  si quiere merecer el título de cunicultor industrial, ya que sin los mismos  no es posible  planificar ni  pronosticar la producción,  ni evaluar su resultado  económico.  

7.-  Con respecto a  los reproductores, aquí es donde se diferencia   diametralmente  el criadero  que se inicia  con bioseguridad del criadero que se inició  sin bioseguridad  y quiere implementarla.  En el primer caso  la adquisición de animales  sanos tanto desde el punto de vista genético como sanitario, permiten  y facilitan  desarrollar un proyecto  con bajo riesgo sanitario, pero en el caso  de que el criadero ya  esté contaminado con algunas enfermedades, se deberá evaluar la estrategia a seguir para su eliminación o control.  Si bien  la condición ideal en una granja es la ausencia total de enfermedades, sabemos que esta  situación es utópica, pero  debemos tender a esa situación. 

       Para  implementar las condiciones de bioseguridad, debemos  definir al menos tres tipos de enfermedades: 

· Enfermedades  que no deben existir en el criadero

· Enfermedades que  pueden ser eliminadas mediante tratamiento

· Enfermedades  contra las que se debe luchar en forma continua.

     Entre las  enfermedades que no deben existir en el criadero  podemos  nombrar a aquellas que  son transmisibles al hombre como salmonelosis y tiña y aquellas  que por sus efectos desbastan el conejar  como la mixomatosis. 

     En el segundo caso, las enfermedades que  pueden ser eliminadas más o menos fácilmente mediante  tratamiento o eliminación, podemos nombrar las parasitosis  internas (vermes) o externas (sarnas) y los defectos  genéticos. 

      El tercer caso  incluye la mayor parte de las enfermedades  bacterianas del conejo, como las infecciones por Pasteurella multocida, Bordetella bronchiseptica, Staphylococcus aureus, Pseudomona aeruginosa, Escherichia coli, etcétera, responsables de los cuadros  como complejo respiratorio, Pasteurelosis, mastitis, metritis, mal de patas, dermatitis húmeda, colibacilosis o diarrea del lactante, etcétera.  También se incluye en este grupo  la coccidiosis tanto  hepática como intestinal.

      Estrategias de bioseguridad:  En el caso de que el criadero esté afectado por enfermedades del  primer grupo, las medidas  de control deben ser drásticas, lo que se sugiere  en un primer momento es el vacío sanitario, si bien  en el caso de tiña se sugieren varios tratamientos, el balance económico y el tiempo necesario para  la  erradicación en climas  templado-húmedo no lo hacen  recomendable.

Con respecto a mixomatosis, si el cuadro es detectado en forma precoz, un plan vacunal  inmediato de toda la población sana y la eliminación de todo animal enfermo aún con los primeros síntomas, permite  limitar la enfermedad y salvar el criadero, pero debe tenerse en cuenta que no se deben vender animales  para evitar la diseminación del foco.  Debemos  incluir en este grupo  dos enfermedades la Tularemia y la enfermedad Vírica Hemorrágica  que no han sido detectadas nunca en Argentina.

       Con respecto a las enfermedades del segundo grupo, las  estrategias de bioseguridad consisten en practicar una  medicación  con un plan de erradicación que nos permita eliminar la enfermedad del criadero, esto está especialmente indicado en sarnas, donde con un plan adecuado  aplicado a los reproductores permite   su eliminación  definitiva.

        El tercer  grupo de enfermedades   es el que mayor  trabajo requiere  en la implementación de  las normas de bioseguridad, ya que incluye aquellas enfermedades que  presentan  cuadros o estados de portador asintomático, portador sano, infecciones que tienen permanencia en el ambiente o instalaciones,  o que pueden ser  mantenidas  por animales silvestres u otros animales domésticos e inclusive  contaminar el agua.

        La estrategia  para la lucha contra ellas es muy amplia, el primer elemento a tener en cuenta es la eliminación de la fuente de infección  que básicamente es el animal enfermo, ya sea  agudo, crónico o portador.  El segundo elemento es  tratar la vía de transmisión de la enfermedad, aquí  debemos llegar con la higiene y desinfección del aire, jaulas, nidos, red de agua, naves, pisos e incluso el exterior de la nave.  Y el tercer punto es proteger a la población sana, mediante  vacunación si corresponde, buena alimentación y  eliminación de las causas de stress.

        Los tres elementos  deben ser tenidos en cuenta permanentemente

        Los criaderos  que tienen varios  años de existencia  tienden a acumular  enfermedades o problemas sanitarios  que  han ingresado  con animales (reproductores) con personas, vehículos, implementos, insumos, etcétera, y en un momento dado  el productor  nota  la caída de la rentabilidad  y ve la necesidad de revertir esta situación, en tal caso  puede ser necesaria la realización de un vacío sanitario. El vacío sanitario consiste en la 

· interrupción de la reproducción de los animales.

· la venta o eliminación de todos los animales

· la limpieza y desinfección escrupulosas de todas las instalaciones 

· el desarmado de todos los elementos que puedan alojar suciedad

· la limpieza y desinfección del exterior de la nave

· la reparación de todo elemento deteriorado 

· el replanteo de  modificaciones edilicias

· la esterilización completa  de todos los elementos de la nave  utilizando  desinfectantes fuertes como formol, cloro, cal, etcétera

· el rearmado y pintura (encalado) de  toda la nave

· y finalmente la repoblación  con animales sanos

El vacío sanitario  indiscutiblemente  conlleva un costo importante ya que hasta  que el criadero vuelva a comercializar animales  deberán pasar varios meses, pero es la manera más  práctica y eficiente para  eliminar las enfermedades y las  pérdidas  que éstas  generan permanentemente, tanto desde lo económico como desde la calidad final del producto.
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